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*poR I-4 cItAL sE ADJUDICA EL LIAvTADo A LICITActó¡,t poR coNTruAructó¡t
DTRECTA N" tt/2020 "pnowstóN y colocActóN DE ESTANTES arnfitcos
IARA oAMARA rnil - pRoyECTo KopIA" - ID N'397.634, coNVocADo PoR EL
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WSTO:

Asunción, OO de Diciembre de 2.020.-

Los antecedentes de la Convocatoria el Informe de Evaluación N"
3312020, de fecha 03 de diciembre de 2020, del llamado a Licitación por
Contratación Directa N' 18/2020 "PROVISION Y COLOCACION DE
ESTANTES METALICOS PARA CAMARA T.ÚA - PROYECTO
KOPIA" - ID No 387.634, del Comité de Evaluación de Ofenas que ha
sido constituido por Resolución N' 131/2020 de fecha 1010312020 y la
Resolución N' 304/2.020 de fecha 24108120, para todas las contrataciones
de bienes, servicios y obras a ser realizadas en el Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraia,y;

CONSIDERANDO.' Que, la Dirección General de Administración y Finatuas elevó a
consideración de la maxima autoridad de la institución, la
recomendación de adjudicaciónrealizadapor el Comité de Evaluación, a

través del Informe de Evaluación No 3312020, y de conformidad a las
reglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador conforme a lo expresado
en la Ley N" 2051/03 de Contrataciones Públicas en su Capítulo Quinto,
Contratación Directa, Artículo NP 34o PROCEDIMIENTO, Inciso o'c"

"püa llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con
mínimo de tres ofertas susceptibles de analiza¡ técnica y

1A

económicamente, atendiendo al tipo de procedimiento que se trate, salvo
que, no sea posible contar con el número indicado de oferentes, en cuyo
caso, bajo la responsabilidad de la máxima autoridad del organismo..., se

podrá hacer la contratación directa sin necesidad de ese mínimo de

ofertas, debiendo en todo caso asegurar al Estado Paraguayo las mejores
condiciones de contratación...", y lo establecido en los Art.65, 67 y 68
del Decreto N" 2.992119, y a lo estipulado en el Art. 28o de la Ley No
2051103 de Contrataciones Públicas, este comité recomiend4 salvo mejor
parecer de la m¿íxima autoridad de la institución, ADJUDICAR la
Licitación por Contratación Dibcta No 1812020 "PROVISION Y

", 99_199_19lof pI_ps]Aryfpl YPllqcos PARA CAl\4ARA-tlil
YECTO KOPIA" - ID No 387.634, a la empresa EMMANUEL

TAINGENIERIA de Cesar Antonio Presentado (RUC: 4642862-3); por un
monto 'total de Gs.: 2I.400.020.- (Guaraníes veintirur millones
cuatrocientos mil veinte) IVA incluido.

Que, para la presente contratación,
presupuestaria según CDP No 17

30.000.000.- (guaraníes treinta millones
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RESOLACI ÓN N" 45 L, /2 O 2 O

"POR I.A CUAL SE ADJUDICA EL LI*AM4DO A LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN
DIRECTA N" fiNO2O "PROWSIÓN Y COLOCACIÓN DE ESTANTES MET/íLrcOS
?ARA CAIVI/4RA FRíA - PROYECTO KOPU, - ID N' 387.631, CONVOCADO POR EL
INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)".

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorilndum D.A.J. No 113,

de fecha 0311212020, remite el expediente de referencia MEI No 391-
952-2020, a la Dirección de Secretaria General; señalando que se ajusta
a las nonnas y procedimientos' vigentes que rigen la materia y
recomienda proseguir con los trámites administrativos requeridos para el
acto protocolar pertinente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAVO DE TECNOLOaÍ^A ¿,en erul qPrA)

Artículo 1o.-

fiE§UELVE:
ADJUDICA,R, el llamado de Licitación por Contratación Directa N" 18/2020

"PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESTANTES METÁLICOS PARA
cÁu.q.n¿, rnÍ,1 - pRoyECTo KOPIA» - ID No 387.634, a la empresa

EMMAIIUEL INGENIERIA de Cesar Antonio Presentado (RUC:
4642862-3); por un monto total de Gs.: 21.400.020.- (Guaraníes veintiún
millones cuatrocientos mil veinte) IVA ilcluido.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y ala
Contrataciones, la realización de los

a las disposiciones legales y administrativas

a quienes corresponda y cumplido

Gestión

General- l.PT,A
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Artículo 3".-


